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El sistema de provisión se realizará por el proce-
dimiento de concurso-oposición.

Dichas plazas están previstas en la Oferta de
Empleo Público para el año 2008 (B.O.ME. núm.
4467 de 8 de Enero de 2008 ).

1.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Graduado
Escolar, FP-I o equivalente (deberá acreditarse la
equivalencia). Recibirá la misma consideración te-
ner aprobados cuatros cursos completos de cual-
quier extinguido Plan de Estudios de Bachillerato.

A las instancias deberán añadirse necesariamen-
te debidamente autentificado, copia de la titulación
exigida.

b) Haber prestado servicios efectivos durante al
menos dos años como funcionario de carrera propio
o transferido, o laboral fijo propio o transferido.

c) Tener una antigüedad de al menos dos años de
servicios efectivos en la Subescala de Subalterno o
en la categoría profesional de Ordenanza y Conserje
Escolar de personal laboral.

PROCESO DE SELECCIÓN.-

Se celebrará primero la fase de oposición y
después la de concurso.

A) FASE DE OPOSICIÓN: Constará de dos
ejercicios:

PRIMER EJERCICIO: De carácter obligatorio,
igual para todos los aspirantes, consistente en
contestar un cuestionario de 50 preguntas  tipo test,
con tres respuestas alternativas en un período máxi-
mo de 30 minutos, elaborado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, relacionado con el
contenido del programa anexo a la convocatoria.
Cada pregunta contestada correctamente se puntuará
con 0,2 puntos, no penalizando las contestadas
erróneamente, siendo necesario obtener un mínimo
de 6 puntos para pasar al siguiente ejercicio.

SEGUNDO EJERCICIO: De carácter obligatorio,
igual para todos los aspirantes, consistente en
realizar una prueba de ordenador, a nivel de usuario,
del manejo de Oficce 2000, con especial incidencia
en Microsoft Word y Microsoft Excel, determinada
por el Tribunal inmediatamente antes de su realiza-
ción, en un tiempo máximo de una hora.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario obtener 5 puntos para superar el mismo.

B) CONCURSO: Se valorarán los siguientes
méritos:

ANTIGÜEDAD:

Por cada año de servicio prestado en la
Subescala de Subalterno o en la categoría profe-
sional de Ordenanza de personal laboral.,  0,3
puntos, hasta un máximo de 2,5 puntos.

Para el cómputo de los años, se despreciarán
las fracciones inferiores al año.

El periodo de tiempo de servicios prestados se
acreditará mediante certificación extendida por la
Secretaría Técnica de la Consejería de Administra-
ciones Públicas, que deberá ser solicitada y pre-
sentada por los propios aspirantes, adjuntándola a
la solicitud para tomar parte en la convocatoria.

NIVEL DE FORMACION: Poseer titulación aca-
démica superior a la exigida como requisito en la
convocatoria:

a) Título Universitario de Grado Superior o equi-
valente, 1,5 puntos.

b) Título Universitario de Grado Medio o equiva-
lente y Diplomatura, 1 punto.

c) Título de Bachiller o equivalente, 0,5 puntos.

La puntuación será la que se derive de la
acreditación de una titulación superior a la exigida,
sin posibilidad de acumular puntuación por diver-
sas titulaciones.

Cursos: Por cursos relacionados con la plaza a
desempeñar, 0,01 puntos por hora, hasta un máxi-
mo de 0,5 puntos.

Los cursos inferiores a 15 horas no se compu-
tarán ni aislada ni conjuntamente.

La fase de concurso se valorará de 0 a 4,5
puntos y no tendrá, en ningún caso, carácter
eliminatorio.

C) CALIFICACION FINAL: Será la que resulte
de sumar la media obtenida en la fase de oposi-
ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en
la fase de concurso. En caso de empate lo resol-
verá la mayor puntuación obtenida en la fase de
oposición, y si persiste el empate lo resolverá el
Tribunal, si fuere necesario por haberse de diluci-
dar la selección o no de los aspirantes, mediante
la realización de un nuevo ejercicio teórico a los
aspirantes empatados, que se valorará de forma


